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S U M A R I O
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Muñiz.—Páginas 2123 y 2124,

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo que los Suboficia
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neros' comprendidos en la relación 
que se publica pasen a servir los 
destinos que en la misma se indi- 
can.^Página 2124.

Ministerio de la Gobernación.
Orden confiriendo a los Suboficiales 

de la Guardia civil que figuran en 
la relacié'n que se inserta los desti
nos que en la misma se indican.-*- 
Páginas 2124 y 2125,

Otra disponiendo causen baja en el 
instituto de la Guardia civil, por ha
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to de la Guardia civil D. Domingo 
Hernández Sánchez.—Página 2125.
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todo su vigor las normas y precep
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Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Orden resolviendo instancia dirigida 
a este Ministerio por el Sindicato 
metalúrgico “El Baluarte” . — Pági
nas 2125 y 2126,

Otra disponiendo que al personal de 
Buzos dedicados a la pesca del coral 
con remuneración a la parte le son 
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disposiciones complementarias— 
Página 2126.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n se jo  de  M i n i s 
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da pública, cese como agregado en 
la Dirección de Marruecos y Colo
nias, quedando a disposición del Mi
nisterio de Hacienda.—Página 2126.

Dirección de Marruecos y Colonias.— 
Tribunal de oposiciones a plazas del 
Magisterio del Protectorado de Es
paña en Marruecos.—-Ampliando el 
plazo para el pago de los derechos 
de examen hasta veinticuatro horas 
antes de dar comienzo los ejercicios, 
Página 2126.

E s t a d 3 » — - Subsecretaría.—  Política y 
Comercio Exteriores. — Anunciando

haber sido ratificados y puestos en 
vigor en las fechas y por los Esta
dos que se indican los Convenios 
que se mencionan.—Página 2127.

Sección de Asuntos jurídicos.—Anun
ciando el fallecimiento en el extran
jero de los españoles que se indican. 
Página 2127.

Ha c ie n d a .—Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas—Relación 
de las facturas de cupones de la 
Deuda del Estado y títulos amorti
zados que se han remitido al Banco 
de España para que proceda a su 
pago.—Página 2127.

Go b e r n a c ió n . ~—Dirección general de 
Administración. — Prorrateo de las 
cantidades concedidas por jubila
ción del Secretario del Ayuntamien
to de Mombeltrán (Avila), D, Maria
no Martínez Sánchez.— Página 2128.

Idem id. por pensión a favor de doña 
Margarita Coll Lleida, viuda de don 
José Reñé Sabáu, Secretario que fué 
del Ayuntamiento de Futióla (Léri
d a ) P á g i n a  2128.

Idem id. por jubilación por imposibi
lidad física del Secretario del Ayun
tamiento de Aldeanueva del Cami
no (Cáceres), D. Ricardo Serradilla 
Silva—Página 2128.

A g r ic u l t u r a . —* Dirección general de 
Agricultura, Montes y Ganadería.— 
Disponiendo que los Profesores, In
genieros y Peritos dependientes de 

* esta Dirección general que contri
buyan, secunden y auxilien las ini
ciativas del Comité español perma* 
nente de Enseñanza agrícola rerni- 
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S e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  d e  l o  C o n t e n -  
c io s o a d m in is t R a t iv o  del  T r ib u n a l  
S u p r e m o .
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETOS

El Consejo Superior de Ferrocarri
les ha sufrido distintas transformacio
nes desde la fecha de su creación en 
el año 1922, transformaciones que han 
obedecido, a juicio de los distintos 
Gobiernos que las han i levado a cabo, 
a las funciones que este Consejo había 
de cumplir en relación con las situa
ciones respectivas del problema ferro
viario. Y así, en su origen era sola
mente un Cuerpo Consultivo, para 
transformarse después, inmediatamen
te de dictado el Estatuto de 12 de Julio 
de 1924, en un elemento ejecutivo de 
las disposiciones con que aquella or
denación ferroviaria pretendía trans
formar el régimen de los ferrocarriles 
españoles.

A partir del año 1930 se fueron res
tando al Consejo Superior de Ferroca
rriles facultades ejecutivas hasta venir 
a convertirse últimamente y en virtud 
no solamente del último Decreto de su 
constitución, sino de otras disposicio
nes complementarias, en cuerpo mera
mente consultivo;

En todas estas transformaciones se 
ha buscado—con cuidado exquisito—. 
en la constitución de este organismo 
una ponderación de representaciones, 
dentro de las cuales los intereses del 
Estado y de las Compañías de Ferro
carriles se han mantenido siempre en 
equilibrio.

Y si bien en el origen de este Con
sejo la razón estaba justificada, por
que el Estado no había desembolsado 
todavía las cuantiosas aportaciones de 
orden económico que al presente tiene 
realizadas, no solamente en concepto 
de aportaciones propiamente dichas, y 
cuyo valor está invertido en o t e s  de 
mejora y ampliación y en adquisicio
nes de material móvil y de tracción, 
sino también en concepto de anticipos, 
concedidos con distinto carácter y en 
diferentes condiciones, en la actualidad 
no puede sostenerse este argumento, 
toda vez que los desembolsos del Es
tado sobrepasan, con mucho, al valor 
del capital acciones que las Compañías 
de Ferrocarriles tienen invertidas en 
su empresa. Por esta razón es de ab
soluta necesidad, al transformar la 
constitución del Consejo Superior de 
Ferrocarriles, tener en cuenta esta cir
cunstancia para establecer en relación 
aproximada a las aportaciones de ca
da entidad las representaciones que 
deben ostentar e l ‘Estado y las Compa
ñías de Ferrocarriles.

Por otra parte, el Decreto de 10 de 
Julio de 1935 que dispuso la última 
reforma del Consejo Superior de Fe

rrocarriles no atribuyó a los Agentes 
y obreros ferroviarios representación 
de ningún género en dicho organis
mo; y si por el-preámbulo de dicha 
disposición, que nada dice en rela
ción con este asunto, no pueden me
dirse las razones que el Gobierno tu
viera para adoptar esta determina
ción, es innegable, por otro lado, que 
los intereses del trabajo no pueden 
estar ausentes en determinaciones y 
consultas que les atañen en propor
ción tan importante como a los inte
reses del capital, que todos ellos for
man un conjunto, con la única direc
ción de mantener y defender un ser
vicio tan eminentemente público como 
es el servicio de los transportes por 
ferrocarril.

Esta consideración aconseja resti
tuir a sus funciones en el organismo 
que ahora se transforma a los repre
sentantes de los Agentes y obreros fe
rroviarios.

Se mantiene la representación de 
los usuarios— del Comercio, de la In
dustria y de la Agricultura— en la mis
ma forma que existe en la actualidad, 
por entender que estas tres ramas de 
la vida del país tienen que contribuir 
al planteamiento y solución de los 
problemas ferroviarios.

Para la debida rapidez en la trami
tación de los asuntos que por- su na
turaleza requieran mayor urgencia y 
mayor libertad de movimientos^ se 
crea en este Consejo un Comité eje
cutivo con facultades para entender 
en todas aquellas materias relaciona
das directamente con las aportacio
nes que el Estado realice por ejecu
ción de obras y adquisición de mate
rial y en las propuestas de tarifas 
especiales, que requieren una trami
tación breve y eficaz.

Es absurdo que en aquellos asuntos 
que se refieren concretamente a los 
ferrocarriles que el Estado construye 
o explote intervengan representacio
nes de otras Empresas ferroviarias, 
que en la mayoría de las ocasiones 
tienen sus intereses en contraposición 
de los del Estado en lo que a este 
punto se refiere, o cuando menos son 
ajenos a las determinaciones que al 
Estado convengan; y por eso en este 
Decreto se dispone que en todos aque
llos asuntos que se refieran concreta
mente a los ferrocarriles que el Esta
do construye o explote actué de ma
nera independiente la Delegación del 
Estado constituida con la representa
ción del mismo, bajo la presidencia 
de la del Consejo.

En consideración de todo lo ex
puesto, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y a propuesta del Ministro 
de Obras públicas.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se disuelve el Consejo 

Superior de Ferrocarriles reorganiza
do por Decreto de 10 de Julio de 
1935. Los actuales Vocales cesarán en 
sus cargos al publicarse este Decre
to en la G a c e t a . • • ... .

Artículo 2.° Se crea un Consejo 
Superior de Ferrocarriles- compuesto 
de diecisiete miembros^ y un Presi
dente. -Este último será libremente 
elegido por el Gobierno. De éstos die
cisiete Vocales, ocho tendrán la repre
sentación del Estado; cuatro, la repre
sentación de las Compañías concesio
narias de ferrocarriles; tres, la de los 
usuarios de los ferrocarriles, y dos, 
la -de los Agentes u obreros ferrovia
rios;

Los representantes del Estado se
rán tres Ingenieros de Caminos, de
signados por el Ministerio de Obras 
públicas; un Ingeniero Industrial, de
signado por el Ministerio de Indus
tria; un funcionario del Ministerio ¡de 
Hacienda; otro del de  ̂Comunicacio
nes; otro del de Agricultura, y un 
Abogado del Estado. Estos ocho Vo
cales serán nombrados por el Gobier
no mediante Decreto aprobado en 
Consejo de Ministros y ño podrán" ce
sar dentro del plazo dé su mandato 
sino por causas que marquen las dis
posiciones reguladoras del Organismo 
mediante otro Decreto, también apro
bado en Consejo de Ministros. Uno de 
estos Vocales será nombrado por. el 
Mmistro de Obras públicas; Vicepre
sidente del Consejo.

Los cuatro Vocales de la represen
tación de las Compañías serán desig
nados: uno, por la del Norte; otro, 
por la de Madrid a Zaragoza y a Ali
cante; otro, por las del Oeste y An
daluces conjuntamente, y el cuarto, 
por las pequeñas Compañías restan
tes. Serán nombrados por el Ministe
rio de Obras públicas en virtud de las 
propuestas que hagan las Compartías.

Los Vocales representantes de los 
usuarios del ferrocarril ostentarán: 
uno, la representación del Comercio; 
otro, la de la Industria, y otro, la de 
Agricultura. Serán nombrados por el 
Gobierno, mediante Decreto, acorda
da en Consejo de Ministros, de entre 
las personas que designen para tal fin 
las Cámaras oficiales respectivas, y 
cesarán en su cargo por Decreto del 
Gobierno cuando cese la causa justi
ficativa de su nombramiento;

L o s  Vocales représentantes de 
Agentes y obreros ferroviarios serán 
designados por elección entre el per
sonal ferroviario de esta clase y nom
brados por el Gobierno. No podrán ce
sar en su función, ajustándose a lo 
que marquen las disposiciones regu-
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laderas del Consejo, sin que su cese 
sea dispuesto por otro Decreto del Go 
bierno.

Articulo 3.° El mandato de los Vo- 
cales del Consejo durará cuatro años, 
.renovándose cada dos años la mitad 
de.cada Delegación* Guando el núme 
ro dé Vocales de la representación sea 
impar cesará la mitad por defecto. 
Todos ios Vocales son reelegióles, con 
los requisitos anteriormente mencio- 
nadosnados, y la prim era renovación, 
que se hará por sorteo, tendrá lugar 
a los dos años de publicada esta dis
posición.

Artículo 4.° Ninguno de los Voca
les de la representación del Estado, 
de la de ios usuarios, de la de los 
Agentes y obreros ferroviarios podrá 
tener relación con asuntos que supon
gan interés con las Empresas de fe
rrocarriles ni con las Empresas sumi
nistradoras de las mismas, excepción 
hecha de las relaciones que se deri
ven de delegaciones o representacio
nes del Estado, así corno, y , por lo 
que a los Agentes ferroviarios se re
fiere, las que atañen a la relación de 
funciones de éstos con las Compañías, 
y será nulo el nombramiento de cual
quiera de los Vocales que se eneuen 
tren en las referidas condiciones*

Artículo 5.° Existirá en el Consejo 
Superior de Ferrocarriles que se crea 
un Secretario y un Vicesecretario, Le
trado el prim ero e Ingeniero de Ca
minos el segundo.

Artículo 6.° Del seno de este Con
sejo Superior de Ferrocarriles se for
mará un Comité Ejecutivo, presidido 
por el Vicepresidente del Consejo y 
compuesto, además, por cuatro repre
sentantes del Estado, que se rán : dos 
de la representación del Ministerio de 
Obras públicas, el del Ministerio de 
Industria y el- del Ministerio de Ha
cienda; dos representantes de las 
Compañías Ferroviarias, un represen
tante de los usuarios y otro repre
sentante de los Agentes y obreros fe
rroviarios. Actuará de Secretario del 
Comité Ejecutivo el Vicesecretario 
del Consejo. *

Para el desempeño de las funciones 
reservadas al Pleno del Consejó Su
perior de Ferrocarriles se constitui
rán en él Secciones o Comisiones en 
el numero y forma que se determina
rá en el Reglamento que para el fun
cionamiento del Consejo que se crea 
habrá de dictarse.

Artículo 7.9 El Pleno del Consejo 
Superior, de Ferrocarriles, tal como 
qüeda definido, ejercerá las funciones 
y absorberá las facultades que se de
riven del régimen ferroviario que es
té en vigor en cada ¡momento, reali

zando los trabajos que se le confien 
para el desarrollo del mismo.

Estudiará con carácter preferente 
la propuesta de las modificaciones 
que se crea conveniente in troducir en 
la actual legislación para dotar a Ja 
explotación ferroviaria de la elasti
cidad que las características actuales 
del tráfico hace necesario. Entenderá 
también en las propuestas de tarifi
cación o revisión de tarifas que ten
gan carácter general.

Propondrá a la aprobación del Go
bierno la unificación ferroviaria en 
todos sus aspectos: explotación, tipos 
de material, suministros, etc.

Artículo 8.° El Comité Ejecutivo 
tendrá por funciones las que se deri
ven de la concesión de obras de mejo
ra, incidencias de las mismas, apro
bación y certificaciones de obras, li
quidaciones, etc. Deberá también in
formar las liquidaciones de garantía 
de. interés, las propuestas de tarifas 
especiales y, en general, asumirá to
das las funciones administrativas que 
correspondan al Consejo Superior de 
Ferrocarriles. Le corresponderá, por 
tanto, la preparación de los planes 
económicos anuales, tanto de cons
trucción de nuevos ferrocarriles co 
nao de obras de mejora en los exis 
tentes, e informará asimismo íodo< 
cuantos asuntos le sean directamen 
te enviados a este fin por el Ministe
rio de Obras públicas.

Artículo 9.° El Ministro de Obras 
públicas señalará las cantidades que 
deberán percibir los Vocales en con
cepto de asistencia a las -sesiones de 
los Plenos del Consejo o Comité Eje
cutivo, así como las remuneraciones 
que correspondan, según los casos, a 
los Vocales de la representación del 
Estado. Todos estos gastos, así como 
los de oficina y demás que constitu
yan el presupuesto del Consejo Supe
rio r de Ferrocarriles, serán satisfe
chos con cargo a los gastos de explo
tación de las Compañías, en tanto no 
se incluyan en los Presupuestos gene
rales del Estado.

Artículo 10. Cuando el Consejo ha
ya de estudiar o de inform ar asuntos 
que se refieran concretamente a los 
ferrocarriles que el Estado construye 
o explota y, en general, en cuantas 
materias afectan únicamente a los in
tereses de éste, actuará la Delegación 
del Estado, constituida por los ocho 
representantes del mismo, bajo la pre
sidencia del del Consejo. Esta Dele
gación, en tales ocasiones, informará 
ürectamente al Ministro de Obras pú
blicas. También serán enviados diree- 
amente al- Ministró de Obras públi*

cas los dictámenes del Comité Ejecu
tivo.

Articulo 11, En el plazo de un mes, 
a partir de la constitución del nuevo 
Consejo de Ferrocarriles, éste deberá 
proponer al Ministro de Obras públi
cas un proyecto de Reglamento de ré
gimen interior adaptado a las direc
trices que en este Decreto se marcan.

En dicho Reglamento se reorgani
zará la Secretaría y se definirá el nú
mero y composición de las diferentes 
oficinas que en el Consejo Superior de 
Ferrocarriles hayan de funcionar.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Primero, En el plazo de cinco días, 
a partir de Ja publicación de este De
creto en la Ga c e t a , los Ministerios y  

organismos representados en el Con
sejo Superior dé Ferrocarriles formu
larán las propuestas de los Vocales 
correspondientes a su representación.

En tanto se realiza la elección de 
los Vocales representantes de los 
obreros ferroviarios, y al objeto del 
más rápido comienzo en sus funcio
nes del nuevo Consejo Superior de 
Ferrocarriles, actuarán interinamente 
dos Vocales de esta representación, 
designados por el Ministro de Obras 
públicas de entre los representantes 
obreros que existían en el Consejo Su
perior de Ferrocarriles antes de anu
larse esta representación por Decreto 
dé 10 de Julio de 1935.

Segundo, La actual Secretaría del 
Consejo Superior de Ferrocarriles 
continuará subsistente, en tanto no se 
realiza su organización, como orga
nismo de enlace entre el Consejo Su
perior de Ferrocarriles existente y el 
qüe se crea por este Decreto.

Los funcionarios que actualmente 
pertenecen a la Secretaría del Conse
jo y que en virtud de la reorganiza
ción que de la misma se lleve a cabo 
queden excedentes, ingresarán en sus 
Cuerpos respectivos, conservando los 
derechos que les otorga el Decreto de 
10 de Noviembre de 1925.

Tercero. Queda derogado el Decre
to de 10 de Julio de 1935 y cuantas 
disposiciones se opongan al presente, 
quedando autorizado el Ministro de 
Obras públicas para dictar aquellas 
que considere pertinentes para el des
arrollo de cuanto en este Decreto se 
ordena.

Dado en Madrid a catorce de Marzo 
Je mil novecientos treinta y seis. 
NÍCETO ALCALA-ZAM ORA Y T O R R E S

El M inistro do Obras públicas,
S a n t ia g o  C a s a r e s  Q u i r o g a .

Disuelto por Decreto de esta fecha 
el Consejo Superior de Ferrocarriles
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que fué reorganizado por el de 10 de 
Julio de 1935, organism o que se sus
tituye por otro de idéntica denom i
nación, se hace preciso ratificar en el 
cargo de Presidente del mismo al que 
actualmente lo desempeña, y en su 
consecuencia, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros y a propuesta del 
M inistro de Obras publicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se ratifica en el 

cargo de Presidente del Consejo Su
perior de Ferrocarriles creado por 
Decreto de esta fecha a D. Valentín 
Alvarez Muñiz.

Dado en Madrid a catorce de Mar
zo de mil novecientos treinta y seis. 
NICETG ALCALA-ZAM ORA Y TORRES 

El Ministro de Obras públicas,
S a n t i a g o  C a s a r e s  Q ü i r o g a .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Excm o. S r .: Este M inisterio ha acor

dado disponer que los Suboficiales y 
clases del Instituto de Carabineros 
com prendidos en la siguiente relación, 
que com ienza con D. Esteban Agudo 
González y termina con José Vázquez 
Pal más, pasen a servir los destinos 
que en la misma se detallan, cuya al
teración en revista tendrá lugar en la 1 
próxim a del mes de Abril; debiendo 
ser expedidos por el Inspector gene
ral de Carabineros, una vez le sean 
interesados por los Jefes de las res
pectivas Comandancias, los correspon- 
dientes pasaportes por cuenta del Es
tado, con cargo a este Departamento, 
al personal que deba hacer uso de 
este beneficio, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Lo com u nico  a V. E. para su co 
nocim iento y efectos. Madrid, 14 de 
Marzo de 1936.

p . D.,

ENRIQUE RODRIGUEZ MATA
Señores Inspector general de Carabi-

nerqs y Jefe de la Com andancia de
Carabineros de...

RELACIÓN QUE SE CITA

Brigadas de Infantería.

D, Esteban Agudo González, ascen
dido, de la 19.a Com andancia (Gui
púzcoa), provincia de Vizcaya, a la 
misma Com andancia y provincia.

D, Juan M oreno Castillo, ascendido, 
de la 15.a (M adrid), a la misma.

D. Modesto Morán Boráu, ascendi
do, de la 15.a (M adrid), a la misma.

D. Eduardo Sánchez Rom ero, ascen
dido, de la 17.a (Coruña), provincia 
de Pontevedra, a la misma Coman
dancia y provincia.

D. A dolfo  Botella Lagarejos, ascen
dido, de la 19.a (G uipúzcoa), provin 
cia de Guipúzcoa, a la misma Coman
dancia y provincia.

D. Julián Espadero Miralles, ascen
dido, de la 6.a (A licante), a la misma.

D, José Rodríguez Bermúdez, de la 
13.a (Badajoz), a la 12.a (Sevilla), pro
vincia de Huelva.

D. Joaquín Casado Martínez, de la 
8.a (Alm ería), p rovincia  de Almería, 
a la 16.a (Zam ora), provincia  de Oren
se, en nivelación  de destinos, conti
nuando en la Adm inistración Central

Sargentos de Infantería.

D. José Rull M oyano, ascendido, de 
la 15.a Com andancia (M adrid), a la 
misma, com o com prendido en la re
gla prim era de la Circular núm. 158 
de 1931, continuando sus servicios en 
la vigilancia de la Fábrica Nacional 
de Moneda y Tim bre.

D. Esteban Ortega de Miguel, ascen
d ido, de la 1.a (Barcelona), provincia 
de Barcelona, a la 3.a (Huesca), pro
vincia de Lérida.

D. Francisco Ahuit Llovell, ascen
dido, de la 6.a (Alicante), a la 5.a (Ba
leares).'

D. Miguel Francia Conde, ascendi
do, de la 18.a (Asturias), provincia  de 
Asturias, a la 10.a (Algeciras), conti
nuando sus servicios al frente de la 
Imprenta de los Colegios del Institu
to, com o com prendido en la regla pri
mera de la Circular núm. 158 de 1931.

D. Galo Sánchez Sánchez, ascendi
do, de la 18.a (Asturias), provincia  de 
Lugo, a la 10.a (Algeciras).

D. Rafael Lara Lemus, ascendido, 
de la 20.a (Navarra), a la 12.a (Sevi
lla), provincia  de Huelva.

D. A dolfo Hernández Pérez, de la 
3.a (Huesca), p rovincia  de Lérida, a 
la 2.a (Gerona), fracción  de Ripoll.

D. José Antón Ayats, de la 9.a (Má
laga), fracción  de Estepona, a la 2.a 
(Gerona), fracción  de Ripoll.

D. José Dutilh R odrigo, de la 1.a 
(Barcelona), provincia  de Tarragona, 
a la 5.a (B a lea res), continuando sus 
servicios en la Adm inistración Cen
tral.

D. D om ingo Marino de la Fuente, de 
la 20.a (Navarra), a la 1.a (Barcelona), 
provincia  de Tarragona.

D. E ladio Lozano Campos, de la 12.a 
(Sevilla), p rovincia  de Huelva, a la 
20.a (Navarra).

D. Em ilio García Ardila, de la 8.a 
(Alm ería), provincia  de Almería, a la 
12.a (Sevilla), provincia  de Huelva, en 
nivelación de destinos, continuando 
sus servicios en la Adm inistración 
Central.

D. Francisco. Bebia González, de la 
7.a (M urcia), a la 8.a (Alm ería), p ro
vincia de Almería.

D. Antonio T rejo Sedaño, de la 12.a 
(Sevilla), provincia  de Huelva, a la 
20.a (Navarra).

D. Pedro R incón  Ramos, de la 16.8 
(Zam ora), provincia  de Orense, a la 
18.a (Asturias), provincia  de Santan
der.

D. Juan Rodríguez Nieto, de la 5.* 
(Baleares), a la 8.a (Alm ería), p rovin 
cia de Almería.

D. Bruno Anaya Soriano, de la 10.a 
(Algeciras), a la 2.a (Gerona), fracción  
de Figueras.

Cabos de Infantería.

Vicente Berenguer Mengual, ascen
dido, de la 6.a-Com andancia (Alican
te), a la misma.

Manuel Muñoz R ecio, ascendido, de 
la 20.a (Navarra), a la 10.a (Algeci
ras).

D. E lpídio Lerones Rojo, ascendido, 
de la 1.a (B a rce lo n a ), provincia  de 
Tarragona, a la 5.a (Baleares).

Arturo García Castro, ascendido, de 
la 17.a (Coruña), provincia  de Ponte
vedra, a la (Z a m o r a ), provincia 
de Orense.

Germán Susín Laplaza, ascendido, 
de la 1.a (B a rce lo n a ), provincia  de 
Barcelona, a la 7.a (M urcia).

Luis Sampedro Galiano, ascendido, 
de la 12.a (Sevilla), provincia  de Huel
va, a la 13.a (Badajoz).

Luis García García Velasco, de la 
1.a (Barcelona), provincia  de Barcelo
na, a la 15.a (M adrid).

Em ilio P acheco Martín, de la 10.a 
(A lgeciras), a la 15.a (M adrid).

Antonio Llauneta Buxedas, de la 2.a 
(Gerona), fraccción  de Figueras, a la 
1.a (B a rce lo n a ), provincia  de Barce
lona.

Jesús Martin Blanco, de la 7.a (Mur
cia ), a la 2.a (Gerona), fracción  de Fi
gueras.

Francisco López Martín, de la 8.a 
(Alm ería), provincia  de Almería, a la 
18.a (Asturias), provincia  de Lugo.

José Vázquez Palmás, de la 5.a (Ba
leares), a la 20.a (Navarra).

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

ORDENES
Excm o. S r .: Este M inisterio ha re

suelto con ferir los destinos que se les 
in d ica  al personal del Cuerpo de Sub
oficiales de ese Instituto que se ex
presa en la siguiente relación , que da 
prin cip io  con el Brigada D. Em ilio 
Verdugo García y termina con el Sar
gento D. Francisco Bellido García.

Lo com unico a V. E. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid, 
11 de Marzo de 1936.

p. D.,

JUAN J. CREMADES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACION QUE SE CITA

Brigada de Caballería de la Coman
dancia de Badajoz D. Em ilio Verdu
go García, a la de Huelva. (Grupo B.)

Sargento de Infantería de la Coman
dancia de Badajoz D. Augusto Tama- 
yo Díaz, a la de Córdoba. (Grupo B.)

Sargento de Infantería de la Coman
dancia de Badajoz D. D om ingo Bláz- 
quez Peraleda, a la de Cáceres. (Gru
po B.) . :

Sargento de Caballería de la Co
m andancia de Badajoz D. Braulio Ba
rrado Sánchez, a la de Córdoba. (Gru
po B.),

Sargento de Infantería de la Coman-
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daneia de Madrid D. Dionisio Rojo 
López, a la de Toledo. (Grupo R.)

Sargento de Caballería de la Co
mandancia de Salamanca B. Francis- 
co Bellido García, a la de Alava. (Gru
po R.)i

Excmo. Sr.: Habiendo sido decla
rados inútiles para el servicio de las 
armas por los Tribunales médicos res
pectivos los Guardias de ese Instituto 
que se expresan en la siguiente rela
ción, que da principio con Pedro Fer
nández Sánchez y termina con Anto
nio Varela Vigo, he resuelto causen 
baja en dicho Instituto y fijen su re
sidencia en los puntos que se indi
can; debiendo formalizarse las corres
pondientes propuestas de retiro y cur
sarlas a la Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid 
11 de Marzo de 1936. ■

p. D.,

JUAN J. CREMADES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

RELACIÓN QUE SE CITA

Guardia segundo de la Comandan
cia de Zaragoza Pedro Fernández 
Sánchez, en Zaragoza.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Alicante Vicente Fornes Balles
tee, en Pego (Alicante). .

Guardia segundo de la Comandan
cia de Lugo Antonio Varela Vigo, en 
Lugo.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el Sargento de ese Institu
to, con destino en la Comandancia de 
Vizcaya, D. Domingo Hernández Sán
chez,

Este Ministerio ha resuelto conce* 
derle el retiro para Hoyos (Cáceres), 
debiendo ser baja en el Instituto a 
que pertenece por fin del presente 
mes, sirviéndose V. E. cursar a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas la correspondiente propuesta 
de haber pasivo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
11 de Marzo de 1936.

P. D.,

JIJAN J. CREMADES
Señor Inspector general de la Guar

dia civil.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Subayudamte que fué 
de ese Instituto D. Saturnino Tornos 
Oyanarte solicitando se le conceda el 
empleo de Subteniente con antigüe
dad de 31 de Mayo de 1935, fundán

dose para ello en que se hallaba co
locado en el Escalafón de su clase en
tre D. José Marcos Pallarás y D. José 
Rebollo Montiel, los cuales fueron as
cendidos a Subteniente con la men
cionada antigüedad,

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta lo dispuesto en las Ordenes circu
lares del Ministerio de la Guerra de 
22 de Octubre de 1914 y 10 de Fe
brero de 1913 (Colecciones Legislati
vas números 193 y 20), ha resuelto 
desestimar su petición, por carecer de 
derecho a lo que solicita.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 11 de Marzo 
de 1936.

p. D.,
JUAN J. CREMADES

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
limo. Sr.: Vísta la copia del acta 

autorizada por e l NoJario de Vallado- 
lid D. Rafael Serrano y Serrano re
ferente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuelas unitarias en 
Villaco de Esgueva, de la misma pro
vincia, verificada en 6 de los corrien
tes, ,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor. 
D. Valeriano Hernández Cuadrado, ve
cino de Zamora, Segunda Avenida 
(chalet), en la cantidad líquida de 
45.948,44 pesetas, que resulta una vez 
deducida la de 45,99 pesetas, a que as
ciende la baja del 0,10 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 45.994,43 
pesetas que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la mencionada subasta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Mar
zo de 1936.

p . n .,

DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.: Vista la copia del acta 
autorizada por el Notario de Zarago
za D. José María Laguna Azorín re
ferente a la subasta de las obras de 
construcción de Escuela unitaria de 
asistencia mixta en Oitura, Ayunta
miento de Bárboles, de la misma pro

vincia, verificada en 6 de los corrien 
tes,

Este Ministerio ha resuelto adjudi
car definitivamente la ejecución de 
las referidas obras al mejor postor, 
D. Mateo Zapata Cardiel, vecino de 
Zaragoza, Laurel, número 3, en la can
tidad líquida de 20.435,18 pesetas, que 
resulta 'una vez deducida la de pese
tas 4.887,22, a que asciende la baja 
del 19,30 por 100 hecha en su propo
sición, de la de 25.322,40 pesetas que 
importa el presupuesto de contrata que 
ha servido de base para la menciona
da subasta.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid 12 de Mar
zo de 1936.

p. d .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Llevada a cabo la selec
ción de libros para uso en las Escue
las, de - acuerdo con lo prevenido en 
la Orden ministerial de 28 de Mayo 
de 1932, en consonancia con el infor
me emitido por el Consejo Nacional 
de Cultura, fué aprobada la primera 
lista de libros seleccionados que se 
publicó en la G a c e t a  de 18 de Mayo 
de 1934 y en la que aparecían inclui
dos “ Lecturas Históricas” , de Albert 
Thomas, y “ Una Historia del Mundo” , 
de Hállyer, traducidas, respectivamen
te, por D. Rodolfo Llopis y D. Fer
nando Sáiz, y siendo aquella la norma 
legal vigente para la selección de li
bros de uso en las Escuelas públicas, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto la Orden mi
nisterial de 8 de Julio último, quedan
do en todo su vigor las normas y pre
ceptos establecidos en la de 28 de 
Mayo de 1932 y lista aprobada por la 
de 17 de Mayo de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1936.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y  PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Vista la instancia dirigi

da a este Departamento por el Sindi
cato Metalúrgico “ El Baluarte” solici
tando que se declare pertenecer al 
ramo de Metalurgia cuanto se derive



2126 16 Marzo 1936 Gaceta de Madrid—Núm. 76

o  relacione con la industria y su s  
obreros de Grabado sobre metales, 
citando la inscripción en el Censo 
Electoral Social de una filial de dicho 
Sindicato, como perteneciente asimis
mo a la metalurgia^ y la Orden de 9 de 
Mayo del pasado año:

Resultando que en esta Orden se 
acordó que el Grabado sobre metales, 
igual que sobre cualquier otra mate
ria, pertenecía al Jurado mixto de 
Artes Gráficas y que, por consecuen
cia, se constituyera dentro del mismo 
una Sección especial relativa al Gra
bado sobre metales, disponiéndose que 
pasado el término de veinte días, a 
contar de la publicación en la Ga c e t a  
de  M a d r id  de la Orden de que Se trata, 
tuviera lugar la convocatoria de las 
correspondientes elecciones:

Resultando que no se llevó a cabo 
la elección mencionada y que en la 
actualidad se carece de organismo pa
ritario que concretamente regule las 
relaciones de trabajo correspondien
tes a la referida actividad profesio
nal:

Considerando ¡que la Orden para 
adscribir al Jurado mixto de Artes 
Gráficas los grabadores en metal par
tió de la indudable impropiedad de 
someterse exactamente a la letra de 
uno de los enunciados profesionales 
del número 13 del artículo 4-.° de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, com 
prendido en el denominador común 
de Artes Gráficas y Prensa, la palabra 
‘ ‘grabado’" que en dicho artículo apa
rece, sin tener en cuenta que está in
cluida entre los de tipografía, litogra
fía, fotografía y demás procedimien
tos de reproducción gráfica que guar
den exacta y completa relación con el 
denominador común expresado; es de
cir, que afecten esencial y exclusiva
mente a las Artes Gráficas y Prensa 
en sus aspectos de periódico, revista, 
libro, etc.:

Considerando que si bien es cierto 
que, dentro de una estricta definición 
gráfica, es casi toda la finalidad del 
grabador en cualquiera de sus mani
festaciones, hay que tener en cuenta 
que se separan enteramente de lo que 
significa grabado para la Prensa y 
Artes Gráficas una multiplicidad de 
manifestaciones del grabado en me
tal, cuales son, por ejemplo, las de 
alto y bajo relieve, placas, muestras, 
anuncios, sellos, troqueles, anillos, 
condecoraciones, etc., todo lo cual 
viene a caer completamente en el 
concepto de la metalurgia:

Considerando que así hubo de en
tenderse por unanimidad de patro
nos y obreros en sesión plenaria del 
Jürado mixto de Siderurgia, Metalur
gia y Derivados, a que se sometió la

cuestión jurisdiccional de los graba
dores en metal, sin que se diera al 
informe que lo expresaba la debida 
valoración:

Considerando por otra parte que, 
según queda anotado, a pesar de dis
ponerse la constitución de la Sección 
especial de Grabadores sobre metales 
en el Jurado mixto de Artes Gráficas, 
tal constitución no tuvo efectividad 
de h ech o :

Considerando que aun en esta Or
den se señalaba que cuanto pudiera 
derivarse del grabado y se relaciona
ra con la fundición se hallaba atri
buido al Jurado maxto de Siderurgia 
y Metalurgia, lo que venía a . estable
cer dos clases efe organismos para en
tender en modalidades de trabajo de 
difícil separación, y dadas por ello a 
un posible confusionism o; y 

Considerando, por último, que la 
Orden de 12 del actual preceptúa en 
el segundo de sus apartados que “ den
tro del concepto de Industrias Meta
lúrgicas se hallan comprendidas todas 
las ramas de las mismas, tanto de la 
grande corno de la pequeña metalur
gia y sus derivados'’, lo que, en armer 
nía con las consideraciones anterio
res, lleva a la conclusión de que de
ben de incluirse sín«reservas ni limi
taciones en aquellas profesionalidades 
todas las industrias y trabajos que a 
la metalurgia afecten,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i:.° Que quede sin efecto la Orden 

de 2 de Mayo de 1935 que atribuyó al 
Jurado mixto de Artes Gráficas el gra
bado sobre metales; y

2.* Que la industria y el trabajo 
relacionados con el grabado sobre 
metal, en todas sus manifestaciones, 
se entiendan incluidos en la denomi
nación profesional de Metalurgia y 
que, por consecuencia, comprenda a 
aquéllos lo dispuesto en las Ordenes 
de 5 y 12 del actual sobre jornada de 
los obreros metalúrgicos.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y efectos. Madrid, 13 de Mar
zo de 1936.

ENRIQUE RAMOS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Inspección general de 
Navegación y elevado a resolución de 
de este Ministerio, a fin de que se de
termine si el personal de buzos de
dicados a la pesca del coral se halla 
comprendido en las disposiciones que 
regulan el seguro de accidentes del 
trabajo,

Este Ministerio; teniendo en; cuenta 
los informes emitidos sobre el parti

cular por el Instituto Social de la Ma
rina, Caja Nacional de Seguro de Ac
cidentes del Trabajo y Servicio de 
Previsión Social, ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Que los buzos dedicados a la 
pesca del coral con el sistema de re
tribución a la parte están comprendi
dos en el Decreto-ley de 5 de Abril 
de 1929 y sus disposiciones comple
mentarias, relativo al régimen de Mu
tualidades patronales para cubrir los 
riesgos de accidentes de mar y de tra
bajo.

2.° Que los buzos que se empleen 
en reconocimiento de buques y otras 
finalidades relacionadas con la indus
tria de construcción, reparación de 
barcos o transportes marítimos, retri
buidos con salario normal, están am
parados por la legislación de acciden
tes de trabajo en la industria.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 6 de Marzo de 1936.

ENRIQUE RAMOS
Señor Subsecretario de Trabajo y Pre

cisión.

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

SUBSECRETARIA

Excm o. Sr.: El Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros, en 
uso de las atribuciones que le están 
conferidas, ha tenido a bien disponer 
que D. Enrique Mariné López, Oficial 
primero del Cuerpo general de la Ad
ministración de la Hacienda públi
ca, agregado por Orden de 1.° de Fe
brero próximo pasado a la Dirección 
de Marruecos y Colonias, cese con 
esta fecha en esta agregación, que
dando a disposición del Ministerio 
de Hacienda.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos oportunos. 
Madrid, 13 de Marzo de 1936.—El 
Subsecretario, Luis Fernández Clé
rigo.
Señores Ministro de Hacienda y  Di

rector de Marruecos y Colonias.

DIRECCION -DE MARRUECOS- Y- CO
LONIAS 

Tribunal de oposiciones a plazas dél 
Magisterio de la Zona del Prole cío- 
rado de España en Marruecos.

Por el presente anuncio se . hace 
público que el plazo establecido para 
el pago de los derechos de examen, a 
que se refiere el inserto en la Ga c e t a  
d e . M a d r id  del día 26 de Febrero úl-
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timo, se entenderá ampliado, para 
los aspirantes a las: plazas de Maes
tros y de Maestras y a las especiales 
de Labores, hasta veinticuatro horas 
antes de dar comienzo los ejercicios 
respecívos. .
. Madrid, 9 de Marzo de 1936.— El 
Secretario del Tribunal, Lucio López 
Ramos.— Visto bueno: el Presidente, 
Juan de Sola.

 MINISTERIO DE ESTADO 

 SUBSECRETARÍA

POLÍTICA Y COMERCIO EXTERIORES

Número 49.— Convenio relativo a la 
repatriación de los marinos, adop
tado por. la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, en su IX sesión? el 
23 de Junio de 1926. (Texto publi- 

' cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 
* día 11 de Marzo de 1931 y en la del 

17 de Abril de 1932; “ Boletín Oficial 
del Ministerio de Estado de los años 
1931, página206, y 1932, página 295; 
serie. A? .publicaciones del Ministe
rio de Estado, año 1931, numero 5.)

Este Convenio ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los siguientes Es
tados (1):

España, 23 de Febrero de 1931. 
Alemania, 14 de Marzo de 1930. 
Bélgica (2), 3 de Octubre de 1927. 
Bulgaria, 29 de Noviembre de 1929. 
Colombia, 20 de Junio de 1933. 
Cuba, 7 de Julio de 1928.
Estonia, 9 de Julio de 1928. 
Francia, 4 de Marzo de 1929.
Estado Libre de Irlanda, 5 de Julio 

m  1930.
- Italia (3), 10 de Octubre de 1929. 

Luxemburgo, 16 de Abril de 1928. 
Méjico, T2.de Mayo de 1934. . 
Nicaragua, 12 de Abril de 1934. 
Polonia, 8 de Agosto de 1931. 
Uruguay, 6 de Junio de 1933. 
Yugoslavia, 30 de Septiembre 1929.

(1) Las fechas que figuran a con
tinuación de los nombres de los d i
versos Estados son las del registro en 
la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones de los respectivos Instrumen
tos de Ratificación.

. (2) Bajo reserva de ulteriores de
cisiones en lo que se refiere a la apli
cación del Convenio al Congo belga 
y a los, territorios puestos bajo el man
dato, de. Bélgica.

(3) Esta ratificación se aplica igual
mente a las colonias italianas.

, Lo que sé hace público para cono
cimiento general. (Madrid, 6 de Marzo 
de 1936.— Ei Subsecretario, Rafael de 
Greña.

Número 70,— Convenio relativo a la 
protección de los trabajadores ocu
pados en  la carga y descarga de los 
buques contra los accidentes, adop
tado por la Conferencia Internacio
nal del Trabajo, en su XII sesión, el

2.1 de Junio de 1929. (1). (Texto 
publicado en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  del día 19 de Abril de 1934; 
serie A de las publicaciones •.del 
Ministerio: de Estado.)

Éste Convenio ha sido ratificado y 
puesto en vigor por los siguientes Es
tados (2 ):

España 13), 29 de Agosto de 1932. 
Estado Libre de Irlanda, 5 de Ju

lio de 1930.
Luxemburgo, 1.° de Abril de 1931. 
Nicaragua, 12 de A bril de 1934.

(1) La ratificación del Convenio 
de 1932, revisando el presente Conve
nio, lleva consigo de pleno derecho la 
denuncia de éste último, sin condición 
de plazo, a pesar del artículo 21 del 
presente Convenio. El presente Con
venio ha dejado de estar abierto a la 
ratificación de los Miembros a partir 
de la fecha de entrada en vigor del 
Convenio de 1932, revisando el pre
sente Convenio (30 Octubre de 1934). 
Permanecerá, sin embargo, en vigor 
en su forma y contenido para los 
Miembros que lo hayan ratificado y 
que no ratifiquen el - nuevo Convenio 
revisado.

(2) Las fechas que figuran a con
tinuación de los nombres de los di
ferentes Estados son las del registro 
en la Secretaría de la Sociedad de las 
Naciones de los respectivos Instru
mentos de Ratificación.

(3) Este Convenio está denunciado, 
por lo que se refiere a España, a par
tir del 30 de Octubre dé 1934, fecha 
de. la entrada en vigor del Convenio 
revisado de 1932, habiendo ratificado 
España este Convenio el 28 de Julio 
de 1934.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 12 de Marzo de 1936.—-El 
Subsecretario, Rafael de Ureña.

SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de España en Santiago 
de Cuba da cuenta a este Ministerio 
del fallecimiento de los españoles, si
guientes :

Lucas Busto, natural de Linares, 
provincia de Jaén, ocurrido el día 7 
de Diciembre de 1933 en Santiago de 
Cuba.

Antonia Fragosa Medina, hija de 
Antonio y de Juana, natural de Cana
rias, ocurrido en Camagüey el día 21 
de Mayo de 1935*

José Fernández López, hijo de Ma
nuel y de Manuela, de cincuenta y dos 
años de edad, soltero, fallecido el día 
5 de Junio de 1935 en La Habana.

Celestino Junquera, ocurrido el día 
17 de Septiembre; de 1935 en Santiago 
de Cuba.

Andrés Fernández Sánchez, natural 
de Cabañal (Valencia), ocurrido el día 
10 de Noviembre de 1935.

José Rodríguez Coege, de cuarenta 
y cinco años de edad, soltero, ocurri
do el día 18 de Octubre de 1935.

Pedro Farre Canals, de cincuenta y 
ocho años de edad, natural de Sans, 
provincia de Barcelona, hijo de Pedro 
y de Rita, casado con María Junguitu 
Artoza,

Juan Francisco Baña Pérez, natural 
de Cambeta (Orense), fallecido en Ca- 
cocum el día 1.° de Diciembre 
de 1935.

Madrid, 10 de Marzo de 1936.— El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

El Cónsul general de España en 
Buenos Aires participa a este Minis
terio el fallecimiento del español Jo
sé de la Fuente Rodríguez, de seten
ta años de edad, natural de Anteque
ra (Málaga), hijo de José y de Anto
nia, ocurrido en la nación de Gene
ral José F. Uribüru él día 18 de Ene
ro del corriente año.

Madrid, 11 de Marzo de 1936— El 
Subsecretario, P. A., J. B. Arregui.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 7 hasta el día de hoy al 
Banco de España para que proceda  
a su pago. .

CLASE DE DEUDA

Capones.

Interior 4 por 100, hasta la factu
ra número 4.775.

Exterior 4 por 100, hasta la factu
ra número 1.050.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 550.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 2.443.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac
tura número 1.991.

Idem 5 por 100 1926, hasta la fac
tura número 1.125.

Idem .5 por 100, 1927, con impues
to, hasta la factura número 1.200.

Idem 5 por 100, 1927, sin impues
to, hasta la factura número 3.050.

Idem: 3 por 100,. 1928, hasta la fac
tura número 1.750 

Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 1.125.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 900.

Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac
tura número 1.350.

Idem 4 por 100, 1935, hasta la fac
tura número 1.425

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 32. .
. Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 140.

Idem 5 por 100, 1920, hasta la fac^ 
tura número 200.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 31.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura húméro 53.

Idem 4 por TOO, 1928, hasta la fac«< 
tura número 25,



2128 18 Marzo 1988 Gaceta de Madrid.—-Núm. 76 

DEUDA FERROVIARIA  

 Cupón.

Amortizarle al 5 por 100, hasta la 
factura número 1.175.

Idem 4,50 por 100, 1928, hasta la 
factura número 200.

Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 
factura número 725.

Los presentadores pueden percibir 
en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente.

Madrid, 14 de Marzo de 1936.— El 
Director general, José María Fábregas 
del Pilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL BE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación por edad del 
Secretario del Ayuntamiento de Mom
beltrán (Avila), D, Mariano Martínez 
Sánchez, el siguiente prorrateo con 
arreglo a los 4/5 del sueldo anual de 
5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de La Barra, hoy 
anejo al de Arenas de San Pedro, abo
nará mensualmente 33,65 pesetas.

El de Candeleda, ídem, 56,70 pe
setas.

Y el de Mombeltrán, ídem, 249,97 
pesetas.

El Ayuntamiento de Mombeltrán abo
nará al interesado el importe íntegro 
de su. jubilación mensual, recaudando 
de las demás Corporaciones las canti
dades consignadas que les ha corres
pondido.

Madrid, 12 de Marzo de 1936. — El 
Director general, Miguel Cuevas.

Con esta fecha se ha acordado eü el 
expediente de pensión a favor de doña 
Margarita Coll Lleida, viuda de don 
José Reñé Sabau, Secretario que fue 
del Ayuntamiento de Fuliola (Lérida), 
el siguiente prorrateo con arreglo a" la 
cuarta parte del sueldo de 4,000 pese
tas anuales:

El Ayuntamiento' de Alcámpell abo
nará mensualmente 0,65 .pesetas.

El de Vinaixa, ídem, 5,74-pesetas.
El de Cubelf ídem, 1,45 pesetas,
Y el de Fuliola, ídem, 75,49 pesetas.
La* Corporación de Fuliola abonará 

a la interesada el importe íntegro de 
su pensión mensual recaudando de las 
demás Corporaciones contribuyentes 
las cantidades que les ha correspon
dido.

Madrid, l2 .d e  Marzo de 1936.—  El 
Director general, Miguel Cuevas,

Con esta fecha se ha acordado en el 
expediente de jubilación por imposi
bilidad física del Secretario del Ayun
tamiento de Aldeanueva del Camino 
(Cáceres), D. Ricardo Serranilla Gil
va, el siguiente prorrateo con arreglo 
a los 3/5 del sueldo anual de 5.500 
pesetas, si bien el Ayuntamiento re
ferido de Aldeanueva del Camino con
tribuirá con arreglo a los 4 /5  de re
ferido sueldo, com o mejora que le ha 
concedido al interesado:

El Ayuntamiento de Casas del Mon
te jabonará mensualmente 2,24 pesetas.

El de Gargantilla, ídem, 11,37 pe
setas,

Y el de Aldeanueva del Camino, 
ídem, 353,05 pesetas,

Esta última Corporación abonará al 
jubilado el importe íntegro de su ju
bilación mensual, recaudando de las 
demás Corporaciones las suma, indi
cadas quedes ha correspondían 

Madrid, 13 de Marzo di J93b — El 
Director general, Miguel ( uev .L

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL.DE AGRICUL
TURA, MONTES Y GANADERIA

Próximo a celebrarse el V Congreso 
Internacional de Enseñanza Agrícola 
en Buenos Aires, la Dirección general 
de Agricultura,. Montes y. Ganadería, 
que conoce los trabajos que viene rea
lizando el Comité Español Permanen
te de Enseñanza Agrícola (en relación 
con la Comission Internationale de 
rEnseignemenP Agrícola, L'Office In
ternational de L/Enseignement Agri- 
cole y el Comité Organizador de Bue

nos Aíres) para conseguir una eílcaz 
asistencia española tanto en presenta* 
clon de trabajos como en ponencias^ 
quiere hacer destacar la importancia ' 
que para España tiene la celebración . 
de tal Congreso. ' ■

Acudir a la República Argentina 
con abundante y ordenada documen
tación sobre lo que es la enseñanza 
agrícola española en sus diversos gra
dos, dar a conocer los resultados con
seguidos por nuestros profesores, In
genieros o particulares en la divul
gación agraria, llevar las opiniones i 
contrastadas de todos los que dedican 
su atención a la mejora de la ense
ñanza rural, todo permitirá él me
jor conocimiento de unos aspectos 
importantísimo del progreso español, 
no sólo para la República Argentina,'; 
sino para todos los países que asistan 
al Congreso.

Por todo lo cual, ‘ f
Esta D irección genéyal de Agridúl- 

tiíra, Montes y Ganaderil verá don el 
mayor agrado y recomienda a los Pro
fesores, Ingenieros, Peritos, bien /d e 
pendientes de ella como a los partí v  
culares interesados en los problemas 
de la enseñanza agrícola, que contri/ 
buyari, secunden y auxilien las ini
ciativas del Comité Español Perma-, 
nente de Enseñanza Agrícola, remitan 
lo antes posible los trabajos ya ofré- 
cidos al citado Comité, redacten las 
ponencias que crean oportuno a los 
diferentes puntos del programa del 
V Congreso y mantengan la m ás. es
trecha relación con el expresado Co
mité para coadyuvar a dar el mayor- 
brillo a esta manifestación . cultural 
que se celebrará en la República Ar
gentina aprovechando esta oportuni
dad que se nos ofrece para mostrar 
en un ambiente internacional el apo
yo que siembre nuestro país concede 
a tales actos.

Rogamos dirigirse para inform acio
nes, envío de trabajos, etc», al Secre
tario del Comité Español Permanen
te de Enseñanza Agrícola calle de 
Narváez, 16, teléfono 61508, Madrid.

Madrid a 12 de Marzo de 1936.—-El 
Director g e n e r a  1, Manuel AJvarez 
lígena, ' y'


